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SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPE Dl ENTE : PAOT-2019 -2020€0T-859

R ESOLUC IÓTt ROIVI IT.¡ I STRATIVA

ciudad de México, , 2 0 SEP 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territoriala la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X,21,27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial a la Ciudad de México,4 fracción lV,52 fracción l, y 96 primer párrafo 99-t,
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019'2020-

SOÍ-Bsg, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resoluciónconsiderandolossiguientes:--------

ANTECEDENTES

Con fecha 24 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformrt¡On pUUtica y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), ambiental (emisión de partículas, olores y

emisiones sonoras) y establecimiento mercantil (funcionamiento), por las actividades de una fábrica de

muebles en el predió ubicado en Calle Gregorio Sosa número 24, Colonia Consejo Agrarista Mexicano,

Alcaldía lztapalapa la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 04 de junio de 2019.------------

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y verificación, y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias' en términos de

tos artículos S fracción vt, ts BtS 4,25 fracciones l, lll, lV V Vll, Vlll y lX de la Ley Orgánica de la
procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su

Reglamento

ANÁLISIs Y VALoRAc¡ÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la qormativitla{;aplioable como son la Ley de Desarrollo Urbano, la

iev oá Estauiec¡mientos Mercantiles, la 'Ley Ambiéritalr de. Protección a la Tierra y la Norma Ambiental

NÁor-oos-AMBT-2013, todas para ta ciudaá de Méxibo, así como el Programa Delegacionalde Desarrollo

Urbano vigente para lztapalapa.---------- ---.----.-------

siguiente:
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

1,.- En materia de desarrotlo urbano (uso de suelo), ambiental (emisión de partículas, olores y

emisiones sonoras) y establecimiento mercantil (funcionamiento)

personal adscrito a esta Entidad realizó 2 reconocimientos de hechos en Calle Gregorio Sosa número 24,

Colonia Consejo Agrarista Mexicano, Alcaldía lztapalapa. En el primero de estos se observó un inmueble

de 3 niveles, no se constataron emisiones de partículas, emisiones sonoras ni olores generados por la

fábrica de muebles, durante la diligencia previa autorización de la persona que atendió la diligencia se

tomó fotografías del interior del inmueble donde no se observaron actividades de fábrica de muebles

alguna. Eñ el segundo reconocimiento de hechos tampoco se constataron emisiones sonoras, emisiones

dJ partículas ni olores relacionadas con la actividad de fábrica de muebles

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lzlapalapa, al predio

investigado le corresponde ia zonificacién H3l4o (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción' 40o/o
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mínimo de área l¡bre), donde el uso de suelo para producción de artículos de madera; carpintería y

ebanistería se encuentra permit¡do en un área máxima de 40 m'por lote

Asimismo, quien se ostentó como responsable de dicho establecimiento mercantil, mostró como medio de
prueba el Av¡so para el func¡onamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo lmpacto folio
IZTAVAP2ol9-06 -2000272648, clave del establecim¡ento lZT2019-06-20RAV8A0O272648 con fecha de
'19 de jun¡o de 2019, así como el Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo Digital folio 32163-
151CEGE'I9D de fecha 19 de junio de 2019, donde el uso de suelo para producción de artículos de
madera, carpintería y eban¡stería se encuentra perm¡tidp 

1n 
área máxima de 40 m' por lote. -----------------

En virtud de lo anterior, se solicitó a lá Dirección General,Jurídica de la Alcaldía lztapalapa, mediante oficio
PAOT-05-300/300-7401-2019, informar si para el inmueble objeto de denuncia cuenta con Av¡so ante el

S¡stema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), así como el
cert¡ficado de uso de suelo presentado para dicho trámite y en caso de no contar con d¡cho av¡so, realizar
las acciones de ver¡ficación en mater¡a de establecimiento mercantil (funcionamiento), en específico
respecto a contar con Aviso ante el Sistema Electrón¡co de Avisos y Permisos de Establecimiento
Mercantil (SIAPEM) y en su caso imponer las medidas y sanciones procedentes.

Así las cosas, el uso de suelo para producción de artículos de madera, carpintería y ebanistería se
encuentra permitido en un área máxima de 40 m'por lote en conformidad al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa y respecto a la emisión de partículas, olores y emisiones
sonoras no fueron constatadas durante los reconocim¡entos de hechos real¡zados por el personal adscrito
a este Entidad en el inmueble investigado.----

Por lo que hace al funcionamiento del establecimiento mercant¡l con giro de fábr¡ca de muebles, le

corresponde a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa, instrumentar visita de verif¡cación
por la operac¡ón de establec¡miento mercantil con giro de fábrica de muebles en el inmueble objeto de
den uncia.---------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo páfiafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamienlo Terr¡torial de la Ciudad de México, 85
fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracc¡ón ll y 403 del Código
de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.----:

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 . Personal adscr¡to a esta Ent¡dad realizó 2 reconocim¡entos de hechos en Calle Gregorio Sosa
número 24, Colonia Consejo Agrarista Mex¡cano, Alcaldía lztapalapa. En el primero de estos se
observó un inmueble de 3 niveles, no se constataron emis¡ones de partÍculas, emisiones sonoras
ni olores generados por la fábr¡ca de muebles, durante la dil¡gencia previa autorización de la
persona que atend¡ó la dil¡gencia se tomó fotografías del interior del inmueble donde no se
observaron actividades de fábr¡ca de muebles alguna. En el segundo reconoc¡m¡ento de hechos
tampoco se constataron em¡siones sonoras, emisiones de partículas ni olores relacionadas con la
act¡vidad de fábr¡ca de muebles.----

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa, al
predio investigado le corresponde la zonificación H3/40 (Habitacional, 3 niveles máximos de
construcción,40% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para producc¡ón de artículos de
madera; carpintería y ebanistería se encuentra permitido en un área máxima de 40 m'por lote.--

N4edellÍn 202 piso 5, cclonia Roma Norte, AlcaldÍa Cuauhtémoc. C i' il67OO, Ciudad de México
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ResPecto a las emisión de Partí

iol-I"*no"imientos de hechos
culas, olores Y emisiones

;#;;ü. Poi el Personal

no fueron constatadas durante
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en el inmueblesonoras
adscrito

es de resolverse Y se

PRIMERO' - Téngase Por conclu ido el exPediente en el que

órgánica de la Procuradurí
se actúa, de conform idad con lo Previsto en el

a Ambienta ldel Ordenamiento Territorial de la

artículo 27 fracción lll, de la LeY

Ciudad de M

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante así como a la Dirección General

Jurídica de la Alcaldía lztapalapa

TERCERO.- Remitase elexpediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la licenciada Leticia Qui
de la Procuraduría Ambiental

ñones Valadez, SubProcuradora de O
nto Territorialde la Ciudad de México.

rdenamiento Territorial
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